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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don A l i o n 

en X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Beina D o f i a V i c t o r i a Eugenia, y 

S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , continúan sin nove 

dad en su importante salud. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P U B L I C O 

A N U N C I O 

Habiendo acordado esta Direooión 
general la adquisición, en oonourso 
públioo, de 335 resmas de papel de 
hilo, con maroa de agua, para el ser
vioio de la Lotería Naoional, se hace 
público que hasta el día 21 de Marzo 
próximo se admit i rán proposiciones 
en el Registro general de este Centro 
direotivo para dicho oonourso, que ha 
brá de oelebrar se con sujeoión al 
pliego de oondioiones aprobado a l 
efeoto, que está de manifiesto, duran
te las horas de oficina, en la Sección 
áe Loterías de esta Direooión general, 
establecida en la Casa de la Moneda, 
donde también podrán examinarse las 
muestras del papel, debiendo redac
tarse las proposioiones oon arreglo al 
modelo aprobado que se halla a l final 
del oitado pliego y que se inserta tam
bién a oontinuaoión. 

E s oondioión indispensable para to 
mar parte en este oonourso la de ser 
espafiol, mayor de edad y pagar con 
tribuoión por el conoepto de fabrican
te o almaoenista de papel, o que en el 
caso de ser extranjero, se presente 
garant ía firmada por un espafiol que 
aoredite aquellas oondioiones. 

i Asimismo habrá de presentarse, 
por separado del pliego de proposi
oión, otro que oontenga la carta de 
pago justificativa de haber deposita
do la oantidad de 1.000 pesetas en 
metálioo o en valores, oon los demás 
dooamentos que determinan las oon
dioiones 17 y 19 del referido pliego 
de oondioiones. 
| . | L a fianza definitiva será de 1.500 

'pesetas, cerno determina la oondioión 
cuarta. 

E l aoto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas, se verificará el día 22 de 
Marzo, a las dooe del día, en el des 
pacho del sefior Direotor general del 
Tesoro Públioo (Ministerio de Hacien
da), ante la Junta que determina l a 
oondioión 15 del repetido pliego. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
E l Direotor general, 

Arturo Foroat 
Modelo de proposición 

Don veoino de que habita 
oalle de número ouarto, y que 
reúne las condioiones quo exige la 
Ley para contratar oon el Estado, en
terado del anunoio inserto en la Ga 
ceta de Madrid número feoha y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, nú
mero feoha así oomo del plie 
go de condioiones formado para ad
quirir, en oonourso públioo, trescien
tas treinta y cinoo resmas de papel 
que necesita la Dirección general del 
Tesoro Público para el servioio de 
Loterías , con destino a la elaboración 
de los billetes para el sorteo extraor
dinario de 22 de Diciembre del pre
sente afio de 1930, se compromete a 
verificar el suministro expresado oon 
sujeoión estricta a las oondioiones del 
referido pliego, por el preoio de ... (en 
letra) pesetas cada resma, o sea por 
un total de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente) 
N O T A 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 2.°, en relaoión oon el 
4.° de la Real orden oircular de 10 de 
Febrero próximo pasado, se haoecons 
tar que el pliego de oondioiones para 
la oelebraoión del oonourso a que se 
refiere el anunoio precedente, apa 
rece publioado en la Gaceta de Madrid 
del 28 de dioho mes de Febrero, al 
Anexo único, página 730. 

( E . - 9 2 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

FABRICA DE LA MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 
Habiendo quedado desiertas las dos 

subastas oonvooadas para adquirir el 
papel de tina de segunda oíase oon 
maroa especial de agua, que se consi
dera neoesario en esta Fábrioa duran
te el afio 1960, el 22 -del oorriente, a 
las onoe de su mañana, se celebrará en* 

el despacho de esta Direooión general 
el acto de apertura de pliegos, a fin 
de poder contratar por gestión direota 
dicho papel. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas o Sociedades que deseen tomar 
parte en dioho aoto puedan oonourrir 
al mismo, advirt iéndoles: 

1. ° Que hasta el día hábil al seña
lado para aquél, durante las horas há
biles de oficina, pueden examinar en 
el Negociado respectivo de esta D i 
rección el pliego de condioiones, l a 
muestra del papel tipo que solicita la 
Fábrica, las reglas de contrata y el 
modelo de proposioión, a l a que acom
pañarán también los proponentes, co
mo dice el mismo, la muestra del pa
pel que ofreoen. 

2. ° Que por el examen de diohos 
documentos conocerán los que han de 
presentar para oonourrir ai aoto, pre 
sentación que pueden haoer igualmen
te en el expresado Negooiado durante 
las horas mencionadas, hasta el indi
cado dia anterior hábil al señalado 
por aquél. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 
E l Director general, 

José A . Sedaño 
(E.—94) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría 
L a Comisión Munioipal Permanen

te ha acordado, en sesión de 13 de No
viembre últ imo, aprobar los pliegos 
de oondioiones del oonourso que inten
ta oelebrar para oontratar la adquisi
ción de una máquina de rayar, oon 
destino a los talleres de la Imprenta 
Municipal . 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez dias si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean prooedentes oontra dioho 
concurso; en la inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
cebadas cuantas en este oaso ae pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimianto da lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 6 de Marzo de 1980. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(E.—93) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

G A L A P A G A R 
L a rectificación del padrón munioi

pal de habitantes, llevada a efecto 
por la Comisión Munioipal Permanen • 
te de este Ayuntamiento, se hal la ter
minada y expuesta al públioo, en la 
Secretaría de l a Corporaoión, para oír 
reclamaciones, por el plazo, de'quinee 
días . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Galapagar, 19 de Febrero de 1939. 
E l Aloalde, 

Marcos Mamolar 
(Núm. 450) 

R I B A T E J A D A 
Por el tiempo reglamentario que 

determina el Estatuto Municipal y 
demás disposiciones complementarias, 
se hallan expuestos al público eu la 
Secretaría del Ayuntamiento, para su 
examen y reclamación, los documentos 
que a oontinuación se expresan: 

L a cuenta del presupuesto corres
pondiente al ejeroioio de 1929. 

L a reotifioación del padrón de habi
tan tas. 

Ribatejada, 15 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Federico García 
(Núm. 445) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instanoia de D . José Rodríguez A l 
varez Puente, oontra D . Ismael Jordá 
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Santonjs, sobre pago de pesetas, se 
ha diotado la sentencia onyo encabe 
«amiento y parte dispositiva dicen 
asi: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

doce de Febrero de mil noveoientos 
treinta. 

Habiendo visto los presentes antos 
de juioio declarativo de mayor ouan
tía, remitidos, en virtud de apela
oión, por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito del Hospital, y 
seguidos entre partes: de la una, 
oomo demandante y apelado, don 
José Rodríguez Alvarez Puente, ma
yor de edad, soltero, industrial, qne 
no ha oompareoido en esta Superiori
dad, por lo qne respecto al mismo se 
entienden las aotuaoiones oon los Es
trados del Tribunal; y de la otra, 
oomo demandado y apelante, D . Is
mael Jordá Santonja, también mayor 
de edad, oasado, oonstruotor y de 
esta vecindad, que está defendido por 
el Letrado D . Honorario Valentín 
Gamazo, y representado por el Pro
curador D . Rafael Martínez Casado, 
sobre pago de pesetas, 

FaUamot: 
Que debemos oondenar y condena

mos a D . Ismael Jordá Santonja a 
que pague a D . José Rodríguez Alva
rez Puente la oantidad de onoe mil 
oohocientas ooho pesetas oohenta y 
oinoo céntimos, más los intereses, a 
razón del oinoo por oiento al afio, 
desde la feoha de la interposioión de 
la demanda hasta la total solvencia, 
y debemos absolver y absolvemos al 
sefior Jordá del resto de la reolama
oión, y al sefior Rodríguez Alvarez 
Puente de la reconvención formulada, 
todo ello sin hacer especial menoión 
de oostas en ambas instanoias. 

Asi por esta nuestra sentenoia, con
firmatoria de la dictada en primera 
instanoia, en lo que con la presente 
esté conforme y en lo que discrepare 
revooándola, y que, a más de notifi
carse en Estrados y de hacerse noto
ria por ediotos, se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
por la rebeldía de D . José Rodríguez 
Alvarez Puente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Julio de To
rres.—Felipe F . de Quirós.—Miguel 
Garoía. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el Sr. D . Felipe Fernán
dez de Quirós, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos hallándose 
oelebrando audiencia pública la Sala \ 
primera de lo Civil, acto seguido de ! 
su pronunciamiento, certifico.—Ante 
mi, P. H . , Ledo. Juan P. Bermudo. 
Rubricado. 

Es copia conforme con su originai, 
de que certifico y a que me refiero. 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma
drid, a dieciocho de Febrero de mil 
noveoientos treinta. 

El Oficial de Sala, 
P. H . 

Arturo Ruiz 
(A.-407) 

Juzgados da primara Instancia 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
V BKQUKRIMIRNTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corta, en las diligencias promovidas 

por el Banoo Hipoteoario de España, 
sobre que se requiera a doña Teresa 
Val Straalen y Alvarez del Manzano, 
para que, en el plazo de dos días, 
satisfaga a dicho Banoo los semestres 
que le adeuda por razón del préstamo 
hipoteoario que el mismo le hizo, ven
cidos en treinta y uno de Dioiembre 
de mil noveoientos veintiooho y trein
ta de Junio de mil noveoientos veinti
nueve, importante oada uno mil cua 
trooientas sesenta pesetas ouarenta y 
ouatro oéntimos, oon sus intereses de 
demora, oostas y gastos ocasionados; 
bajo aperoibimiento que, de no verifi
carlo, se prooederá a lo prevenido en 
los artioulos treinta y tres y treinta y 
ouatro de la Ley de dos de Dioiembre 
de mil oohooientos setenta y dos, pi
diendo al Juzgado el secuestro y la 
posesión interina de la finoa hipoteca
da, el cual se decretará a los quinoe 
días de presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requerimiento ni 
citaoión, y se prooederá a la venta oon 
arreglo a lo dispuesto en diohos ar
tíoulo, ha diotado la siguiente 

v Providencia: 
Juez, sefior Torres.—Juzgado de 

primera instanoia del distrito de Bue
navista.—Madrid, veinticinoo de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve. Visto el anterior escrito y el 
testimonio de poder otorgado por el 
Banoo Hipoteoario de España a favor 
del Proourador D . Alfonso Bilbao, a 
lo prinoipal de dicho esorito, llévese 
a efecto el requerimiento que se inte
resa a doña Teresa Val Straalen y Al
varez del Manzano a los fines, término 
y oon aperoibimiento que se indica. 
Lo mandó y firma Su Señoría, doy 
fe.—Miguel Torres.—Ante mi, Juan 
León. 

Y mediante a no haber sido hallado 
el domicilio de la doña Teresa Val 
Straalen y Alvarez del Manzano, se la 
notifica la providencia inserta ante
riormente y se la requiere a los fines, 
término y con el apercibimiento en la 
misma acordados por medio de la pre
se ute, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, oinco de Marzo de mil no 
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P. H . 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

( D . - 4 2 ) 

CENTRO 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte 
penden autos promovidos por el Pro
ourador D . Félix Alonso, en nombre 
de D . Rafael Calleja Gómez, contra 
D . Juan Antonio Ramos Vargas, so 
bre redamación de un crédito hipote
cario de seis mil seis pesetas, oomo 
resto de un préstamo de diez mil qui 
nientas seis pesetas, llevado a efecto 
por escritura otorgada en diecinueve 
de Febrero de mil novecientos veinti
séis, ante el Notario D. Marino Regue
ra y Beltrán, con garantía de un solar, 
sin número, en esta Corte y su calle 
de Fernández de los Ríos, que com
prende una superficie de cinoo mil 
cuatrocientos un pies y catorce déci
mos cuadrados, equivalentes a cuatro 
O'entos diecinueve metros treinta y 
ouatro déoimos ouadrados, en ouyos 
autos, reclamada del Registro de la 
Propiedad la correspondiente oerti-
fioaoión de los censos, hipotecas y 

demás gravámenes y dereohos reales 
anotaciones a que estuviese afeoto di
oho inmueble y de la última inscrip
ción de dominio, aparece que la aotual 
dueña de la finca hipotecada lo es 
doña Juana Svinos, y que oomo acree
dores posteriores apareeen D . Barto
lomé Sánohez Castañedo, D . Ramón 
Blanoo Benitez, D . Germán Bar ruso 
Izaguirre, D . Javier Chamorro Blas
ones, D . Antonio Rodríguez Mongos, 
doña Dolores Cao López, la Sociedad 
Anónima «La Cerámica» y D . José 
Antonio González Irimia; y a esorito 
de la parte aotora se ha diotado la si
guiente F A . U 

Providencia: 
• 

Juez, sefior Rodrigo.—Madrid, tres 
de Marzo de mil noveoientos treinta. 
Por presentado el anterior esorito, 
oon el mandamiento oumplimentado 
que se acompaña, únanse a los autos 
de su razón; y , según se pretende, 
hágase saber a los acreedores poste
riores el oredito del aotor, que oonstan 
en la oertifioaoión expedida por el Re
gistrador de la Propiedad, y que se 
menoionan en el anterior escrito, la 
existenoia de este prooedimiento, para 
que, si les convinieren, puedan hacer 
uso del derecho que les otorga la regla 
quinta del artículo oiento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, y 
mediante a ignorarse cuál sea el ao 
tual domioilio de diohos acreedores, 
según se oonsigna por la parte aotora, 
llévense a cabo diohos requerimientos 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio públioo de costumbre de 
esta Capital e insertarán en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. — Lo 
mandó y firma Su Señoría, de que doy 
fe. — Rodrigo. — Ante mí, Licenoiado 
Rafael López de Pando. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia a fin de que 
sirva de requerimiento en forma a los 
aoreedores menoionados, a los fines 
acordados, firmo el presente en Ma
drid, a cuatro de Marzo de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
R o d r i g o 

(A.—405) 

EDICTO 

En virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Centro, en el día 
de hoy, en autos ejecutivos seguidos 
por ante la Seoretaría del que refren
da a instanoia de D . José María Sau 
chiz Taberner, contra D . Benito Mar
tínez López, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala audiencia de 38te Juzgado, 
el día veintinueve de Marzo próximo, 
a las once, y por el precio de dieciséis : 
mil doscientas pesetas, cada una de 
las fincas que después se dirán, pac
tado en la escritura de préstamo base 
del procedimiento, cuyas fincas son 
las siguientes: 
Una casa en esta Corte y su calle del 

Porvenir, número diez, hoy en 
construcción, que constaré de 
cinoo plantas. Linda: por su 
frente, oon dioha oalle; por la 
dereoha, entrando, oon casa en 
oonstrucoión de D . Jorge Bour 
don; por la espalda, con la fin
oa que a continuación se desori
be, y por la izquierda, haoe 
también faohada a la calle da 

Fundadores. Ooupa una super. 
ficie de oiento oinouenta y dos 
metros ouadrados. 

-Otra casa eu esta Corte y. su oalle de 
Fundadores, número treinta j 
tres provisional, hoy en cons
trucción, que constará de oinoo 
plantas. Linda; por su frente, 

. oon dioha oalle de Fundadores; 
por la dereoha, entrando, con 
la finoa antes descrita; por lt 
izquierda, oon terreno de don 
Antonio Toledano, y por l a es-
palda, oon oasa en construcción 
de D. Jorge Bourdón. Ocupe 
una superficie de doscientos 
cinoo metros seis decímetros 
cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas» 

ta deberán oonsignar, previamente, 
el diez por oiento del indioado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de las fincas, suplidos por oer
tifioaoión del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
autoriza, donde podrán examinarlo los 
lioitadores sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, veintioinoo de Febrero de 
mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V . °B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

R o d r i g o 

(A . -399) 

En este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría del que autoriza, se 
siguen en conoepto de pobre autos de 
mayor cuantía a instancia de doña 
Leonor Sáenz Gómez, oontra D. Es
teban y doña Dolores Fernández Ar-
tieda, como herederos de su hermano 
D. Isidro, sobre pago de pesetas, en 
los cuales se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva a la letra dicen así: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

17 de Enero de 1930, el señor D. Ma
riano Rodrigo Peigmeux, Juez de pri
mera instanoia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por doña Leonor 
Sáenz Gómez, mayor de edad, viuda, 
dedicada a sus labores y de esta ve
cindad, con domioilio en la calle de 
Alonso Cano, número 38, que tiene 
otorgados los beneficios legales de po
breza, defendida en tal concepto per 
el Letrado D. José de Gregorio Cuen
ca y representada por el Proourador 
D. Rafael Martínez Casado, oontra 
doña Dolores y D. Esteban Fernán
dez de Artieda, oomo herederos de sn 
hermano D. Isidro Fernández de Ar
tieda, declarados en rebeldía, sobre 
pago de seis mil pesetas de principal, 
intereses y costas, 

Fallo: 
Que declarando, como deolaro, pro

cedente la demanda deducida en estos 
autos, debo condenar, y condeno, a 
los demandados doña Dolores y don 
Esteban Fernández Artieda, en oon; 
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oepto de herederos abintestato de su 
hermano D . Isidro, a pagar a la de* 
mandante doña Leonor Sáenz Gómez 
la oantidad de seis mi l pesetas de prin
oipal por los conceptos qne l a deman
da expresa, más el interés legal de 
dioha suma a partir de 18 de Ootnbre 
de 1927, feoha de la demanda, hasta 
#1 oompleto pago y el de todas las 
oostas causadas en estos autos. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de los demandados se no
tificará en la forma prevenida en el 
artíoulo 283 de l a ley de Enjuicia
miento Oivi), definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Rodrigo.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la 
suscribe, hal lándose oelebrando au
dienoia públioa, aoto seguido de su 
pronnnoiamiento.—Doy fe, en Ma
drid, a 17 de Enero de 1930.—Ante 
mí, Rioardo Gómez.—Rubricado. 

Y siendo desconocido el actual do
mioilio y paradero de los demandados 
doña Dolores y D . Esteban Fernán
dez Artieda, se les notifica la senten
oia, ouyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertan anteriormente, 
por medio del presente, que firmo en 
Madrid, a 5 del Marzo de 1930. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(C—60) 

Ramón Ibáfiez, domioiliado última
mente en la oalle de Mariano Fe rnán
dez, número 8, oompareoerá, en tér
mino de oinco días , ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar
cía, para prestar deolaraoión, en oausa 
por estafa, bajo el número 591 de 
1929, instruida por dioho Juzgado y 
mi Seoretaría. 

Madr id , 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

( B . - 3 1 1 ) 

José Pérez Urr ia , domiciliado últi
mamente en la oalle de Mariano Fer
nández, número 8, comparecerá, en 
término de oinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración, en 
causa por estafa, bajo el número 591 
de 1929, instruida por dioho Juzgado 
y m i Seoretaría. 

Madrid, 21 de Febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B.—312) 

López Mora (José), domioiliado úl
timamente en la oalle del General 
Pardillas, número 85, comparecerá, 
en término de oinoo días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Seoretaría de D . Rioardo Gó 
mez Garoía, para prestar declaración, 
en diligencias por estafa, instruidas 
por dicho Juzgado y Seoretaría, bajo 
el número ooho de 1930. 

Madrid , 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
Mariano Rodrigo 

(B.—816) 

Blanoa (José de la), domioiliado úl
timamente en la oalle de Mariano Fer
nandez, número 8, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito del Cen
tro, Seoretaría de D . Rioardo Gómez 
Garoía, para prestar deolaraoión, en 
oausa por estafa, bajo el número 591 
de 1929, instruida por dicho Juzgado 
y mi Secretaria. 

Madrid, 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—310) 

Rnbiella Lazoano (José), natural 
de Pamplona, estado soltero, pro
fesión del oomercio, de treinta y dos 
afios, hijo de Manuel y de Carmen, 
domioiliado úl t imamente en la calle 
del Amparo, número 30, prooesado 
por hurto, en oausa número 1.147 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión deoretada en dioha 
oausa, en la Cárcel de esta Corte, 
oomo preso oomunioado, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid, 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—313) 

Lozano (Antonio), cuyas demás oir 
cunstanoias se ignoran, domiciliado 
ú l t imamente en la calle de Truji l lo, 6, 
procesado por el delito de estafa, en 
causa número 1.116 de 1929, oompare
cerá, en término de diez días , ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro de esta Corte, Seoretaría 
de D . Rafael López de Pando, al ob
jeto de serle notificado el auto de su 
procesamiento y prisión, llevarlo a 
efeoto y practicar otras diligenoias. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B.—191) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo 

aoordado por providenoia de hoy, dic
tada en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado de mi cargo, Seore 
tar ía del refrendatario, a instanoia de 
don Germán Zimmermann y L a m 
bert, oontra D . Javier de Castro, se 
sacan a la venta, eu pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes 
muebles embargados al deudor, con
sistentes en materiales de construc
ción. 

Dioha subasta tendrá lugar en la 
v Sala audienoia de este Juzgado, sito 

en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, el día veintiuno del aotual, 
a las once, y habrá de oelebrarse con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

E l tipo de venta será el de oinoo 
mi l doscientas setenta y ooho pesetas, 
en qne han sido justipreoiados. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate con-

s ignarán , previamente, los lioitado
res, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento efeotivo de la menoio-
nada oantidad, sin ouyo requisito no 
serán admitidos; y 

Teroera 
No se admit i rán proposioiones que 

no cubran las dos teroeras partes del 
justipreoio de los bienes. 

Y se haoe presente a los lioitado
res que los efeotos objeto del remate 
se enouentran en poder del deposita
rio D . Juan Sánohez, que habita en 
la oalle del General Oráa, número 
veintinueve, donde podrán exami
narlos. 

Dado en Madrid, a oinoo de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

Ante mi , 
L u i s M o l i n e r 

Ildefonso Bellón 
( A . - 4 0 8 ) 

C H A M B E R I 

CEDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, Seoretaría de D . Antonio Agui lar , 
se tramita procedimiento sumario en 
la forma prevenida por el artículo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria promovido por D . Rafael Calleja 
Gómez, para la efeotividad de veinti
trés m i l ciento cincuenta pesetas, resto 
de mayor crédito, el interés del ocho 
por oiento correspondiente a treinta 
y tres mi l oiento oinouenta pesetas 
desde treinta de Enero de mi l nove
oientos veintioinco y oostas, garanti
zados oon hipoteca sobre un 
Solar, sin número, en esta Corte y su 

oalle de Fernández de los Ríos, 
que es la finca número siete 
mi l cuatrocientos quinoe dupli
cado del Registro de la Pro
piedad de Occidente, por don 
Juan Antonio Ramos Vargas, 
mediante escritura pública de 
treinta de Enero de m i l nove 
oientos veintioinoo, otorgada 
en Madrid ante el Notario don 
Marino Reguera; y 

Aportada la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del mencionado 
preoepto legal, se ha dictado la si
guiente 

Providencio: 
Juez, señor E io ia .— Madrid, pr i 

mero de Marzo de mil noveoientos 
treinta. A sus autos oon el manda
miento, y de oonformidad oon lo esta
blecido en la regla quinta de artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, hágase saber al actual dueño 
del inmueble doña Juana Svinos Pe
ralta y a los posteriores acreedores 
D . Bartolomé Sánchez Castañedo, don 
Ramón Blanco Benitez, D . Germán 
Bartuso Izaguirre, D . Javier Chamo
rro Blázquez, D . Antonio Rodríguez 
Mongos, doña Dolores Cao López, So
oiedad Anónima «La Cerámica» y don 
José Antonio González Ir imia la exis
tencia de este procedimiento para que 
puedan, si les conviene, intervenir en 
la subasta o satisfacer antes del rema
te el importe del crédito y de los inte
reses y costas que esté asegurada con 
la hipoteoa de la finoa de que se trata, 
solar sin número en la calle de Fer
nández de los Ríos, de esta Corte, con 
los efectos en cuanto a los posteriores 
acreedores que determina esa regla 
quinta, y a tal fin se notificará a todos 
la presente providenoia, fijando la oé-
dufa en el sitio públioo de costumbre 

e inser tándola en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, y , además, y en 
ouanto se refiere a la doña Juana 
Svinos, se le hará igual notifíoaoión 
en el domioilio fijado en la esoritura. 
L o mandó y firma Su Señoría, doy 
fe. — E l o l a . — Ante mí , Antonio 
Aguilar . 

Y para que sirva de notifíoaoión en 
forma a doña Juana Svinos Peralta, 
D . Bartolomé Sánchez Castañedo, 
D . Ramón Blanco Benitez, D . Ger
mán Barruso Izaguirre, D . Javier 
Chamorro Blázquez, D . Antonio Ro
dríguez Monges, doña Dolores Cao Ló
pez, Sooiedad Anónima «La Cerámi
ca» y don José Antonio González I r i 
mia, expido la presente, que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia y la firmo en Madrid, a tres 
de Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

( A . - 4 0 6 ) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
feoha, diotada por el sefior Juez de 
primera in&tanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juioio 
ejecutivo instados por el Proourador 
D . Fél ix Alonso Serna, en nombre y 
representación de D . Luis Arimany 
Marqués, oomo apoderado y represen
tante legal de su esposa doña Angela 
Navarro Tomás, oontra D . Jaime Ca-
sabó Cruañes, sobre procedimiento su
mario para la efeotividad de un prés
tamo de sesenta mi l pesetas, intere
ses, gastos y costas, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y preoio de setenta y oinco m i l 
pesetas, la finca especialmente hipo
tecada, que se describe así: 
Un trozo de tierra en término de Ja -

vea, partida Cabo Martín, plan
tada de algarrobos, de dieci
ocho hectáreas veintiocho áreas 
oinouenta y una centiáreas. 
Lindante: Norte, con tierras de 
la viuda de Francisco Torres; 
Sur, oon las de Pascnal Codina; 
Este, de Gaspar Bolufer, senda 
en medio, y Oeste, de Juan 
Bautista Ros Sagarra. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienoia de este Juzgado, sito en la 
planta alta de la casa número uno de 
la oalle del General Castaños, el día 
veintidós de A b r i l próximo, a las onoe 
de su mañana, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior a l precio ya 
señalado de setenta y cinco mi l pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores, con la excepción 
que establece el artíoulo ciento trein
ta y uno de la vigente ley Hipoteca
ria, consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo de la que 
sirve de tipo al remate y exhibir la 
oédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla quinta 
del menoionado artículo ciento treinta 
y uno estarán de manifiesto en Seore
taría, y se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al oredito del 
aotor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su 
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extinoión el preoio del remate, que 
podrá verificarse a oalidad de ceder. 

Dado en Madrid, a seis de Marso de 
m i l noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Jnan Oonte-Lacoste 

V . ' B . ° 
E l Juez, 

José Alvarez 
(A.—404) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

el Juzgado de mi oargo y Secretaria 
de D . José Torres Santos se tramita, 
a virtud de repartimiento, un expe
diente, promovido por D . Gregorio, 
D . Fél ix , dofia Juana y D . Raimundo 
Veguillas López, dueños de la oasa en 
oonstrucción, sita en esta Capital y su 
oalle de San Luis , número ocho, con 
vuelta a la de Jaén , en solicitud de 
que, previos los t rámites del artioulo 
ouatrocientos de la ley Hipoteoaria, se 
declare justificado a su favor el domi
nio de veintioinoo metros y ouarenta 
y ooho decímetros ouadrados, que es 
la diferencia existente entre la super
ficie insorita en el Registro de la Pro 
piedad y la que, en realidad, oorres
ponde al inmueble referido. 

E n su virtud, y de oonformidad oon 
lo que previene la regí* segunda del 
mencionado artieulo, se oonvooa por 
medio del presente, que se insertará 
tres veces en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia de Madrid, a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudioar 
l a inscripción de dominio que se pre
tende, para que, dentro del término 
de ciento ochenta días, contados des
de la ú l t ima publicaoión, comparezcan 
en el referido expediente, si quisieren 
alegar su dereoho, proponiendo las 
pruebas que les oonvenga. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—400) 

A L C A L A . D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas y Pros 

per, Juez de instruoción de esta 
Ciudad y su Partido, 

Por virtud de la presente requisito
r ia se cita y llama al prooesado Jesús 
Fernández Lestón, de veintidós afios 
soltero, jornalero, natural de Carra 
cido, y domioiliado úl t imamente en 
Vicálvaro, en el tejar de Ramón G u 
tiérrez, colonia de Rodas, hijo de A n 
drés y Carmen, y ouyo aotual parade
ro se ignora, a fin de que, dentro del 
término de ooho días, contados desde 
la inseroión en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
oomparezca ante este Juzgado de ins
trucción, para ser constituido en pri
sión y responder de los oargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue 
por robo, con el número 22 del oo
rriente afio; aperoibido que, de no 
oompareoer, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio que haya lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades, tanto civi
les oomo militares, e individuos d é l a 
Pelioia judioial, se sirvan practicar 

activas gestiones para la busca, cap
tura y conducción de dioho prooesado 
a la Cároel de este Partido, a disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 29 
de Enero de 1980. 

E l Secretario judicial , 
Hilario Dago 

Manuel M . Cavanillas 
(Núm. 281) ( B . - I 9 5 ) 

Don Manuel María Cavanillas y Pros 
per, Juez de instruooión de Aloalá 
de Henares y su Partido, 
Por virtud de la presente requisito

ria se oita y llama al prooesado Va
lentín Arel laño y Arellano, de ouaren
ta y un afios, hijo de Juan y Francia 
oa, soltero, zapatero, natural de 
Fuensalida y domioiliado últ imamen
te en Madrid, oalle de Irlandeses, nú
mero 12, fugado de la Cárcel de Geta 
fe, y cuyo aotual paradero se ignora, 
a fin de que, dentro del término de 
ooho días, contados desde la inseroión 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser constituido en prisión y emplaza 
do por virtud del sumario que] se le 
sigue por robo, con el número 52 de 
1929; bajo aperoibimiento de que, de 
no hacerlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio que haya lugar 
en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, así oiviles 
como militares, e individuos de la Po
licía judicial, se sirvan practicar ac
tivas gestiones para la busca, oaptura 
y oonduooión de dioho prooesado a la 
Cároel de este Partido, a disposioión 
de este Juzgado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 28 de 
Enero de 1930. 

E l Secretario judioial, 
Hilario Dago 

Manuel M . Cavanillas 

mario que se sigue en este Jnzgado 
oon el número 308 928, por estafa, 
oontra Franoisoo Martínez Corretero, 
de treinta y ooho afios, soltero, jorna
lero, natural de Linares (Jaén) , hijo 
de Pablo y Emi l i a , y domioiliado úl
timamente en Madrid, Ventosa, 12, 

Siso bajo, se haoe saber al menciona 
o Franoisoo Martínez Corretero ha

berse dejado sin efeoto, con todas sus 
legales consecuencias, el procesamien
to deoretado en dioho sumario oontra 
el mismo por auto da- 18 de Agosto 
úl t imo, así oomo a la deolaraoión de 
rebeldía de 21 de Septiembre pasado, 
lo que se le notifica por el presente 
por ignorarse su aotual domioilio y 
paradero. 

Colmenar Viejo, 28 de Enero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

Aparicio de laa Heras (Crisanta), 
natural de Torqnemada, de estado 
soltera, profesión vendedora, de vein* 
tiocho afios, domioiliada últimamente 
en Carabanohel Bajo, procesada por 
sustraooión de aves, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do instruotor de Getafe, para ser re-
duoida a prisión, bajo aperoibimiento 
de ser dealarada rebelde y pararle el 
perjuioio a que haya lugar. 

Getafe, 9 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez de instrucción, 

Aurelio Artaoho 
(Núm. 380) (B.—264) 

(Núm. 267) (B—184) 

(Núm. 271) (B.—187) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vicente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de instruoción de este par
tido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

oargo a todas las autoridades, tanto 
oiviles oomo militares, y a los Agen
tes de la Polioía judioial, procedan a 
la busca y rescate de las oabras que 
al final se reseñan, que fueron sustraí 
das el día 18 de Noviembre úl t imo a 
Benito Prados Fernández , vecino de 
Moralzarzal, del pajar o hato sito en 
dioho pueblo, en la oalle de Travesía 
de la Viña, y caso de ser habidas 
sean puestas a disposición de este 
Juzgado con la persona o personas en 
ouyo poder se encuentren, si no justi 
fioaren su legítima adquisición. 

Señas de las cabras: 
Una, de pelo oolorado, de tres afios 

de edad, con la punta de los cuernos 
aserrados, tipo granadina, valorada 
en 80 pesetas. 

Otra, de pelo nevado oon algunos 
manchones blancos, de cinoo afios de 
edad, tipo oafiariega, con la punta de 
la cola en blanco, valorada en 60 pe
setas. 

Dado en Colmenar Viejo, a 25 de 
Enero de 1930. 

Lodo. Luis B . Sánohez 
Vioente Manzanares 
(Núm. 269) (B.—185) 

E n virtud de auto diotado en 27 de 
Diciembre últ imo por el sefior Juez 
de instruooión de este Partido, en su-j 

Rubiela o Rubiella Lazoano (José), 
soltero, de treinta y dos afios, del Co
mercio, veoino de Madrid, domioilia
do úl t imamente en la oalle de V i l l a -
nueva, número 38, tercero A izquier
da, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Jnzgado de instruooión 
de Colmenar Viejo, a fin de llevar a 
efecto una diligenoia oomo inculpado 
en sumario que se instruye por estafa 
bajo el número 20 928. 

Colmenar Viejo, 11 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 382) (B.—252) 

Díaz (Joaquín), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, para ser oído en sumario que se 
instruye en el mismo por estafa y fal
sificación , bajo el número 281-929, 
con el fin de ser oído en dioho su 
mario. 

Colmenar Viejo, 20 de Enero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 270) (B.—186) 

Palaoios Pascual (Fabia) y Teodora 
Mora, domiciliadas úl t imamente en 
Madrid, oalle de Santa Lucía, núme
ro 2, patio número 4, y Vi l la la r , nú 
mero 1, respectivamente, comparece
rán, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instruooción, a fin de 
recibirlas deolaraoión en sumario que 
se instruye en este Juzgado oon el nú
mero 90 928, por muerte de Paula-
Cano Maeso. 

Colmenar Viejo, 7 de Febrero de 
1930. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 358) (B.—256) 

G E T A F E 
Villamediel Sánohez (Ciriaoo), na 

tural de Paniza, de estado viudo, pro
fesión jornalero, de treinta y oinoo 
afios, domioiliado úl t imamente en 
Carabanohel Bajo, prooesado por sus 
traooión de aves, comparecerá, en tér
mino de oinoo días, ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para ser reduci
do a prisión, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juioio a que haya lugar. 

Getafe, 9 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
Aurelio Artacho 

(Núm. 380) • (B.—265) * | | 

Cajidos Duran (Antonio), natural 
de Palenoia, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiooho afios, 
domioiliado úl t imamente en Caraban
ohel Bajo, preoesado por sustraooión 
de aves, oompareoerá, en té rmino de 
oinoo días, ante el Juzgado instruotor 
de Getafe, para ser reducido a pri
sión, bajo aperoibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuioio 
a que haya lugar. 

Getafe, 9 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez de instrucción, 

Aurelio Artacho 
(Núm. 380) (B . -263) 

Navarro Navarro (Manuel), de vein
te años de edad, hijo de María Nava
rro, natural de Pamplona, soltero, 
carpintero, vecino de Madrid, domi
ciliado úl t imamente en Martin de las 
Rivas, número 6, Puente de Valleoas. 
Se reproducen las requisitorias expe
didas el 20 de A b r i l de 1929 en el su
mario 254 de 1916, por robo, que se 
publicaron l lamándole para que se 
presente ante este Juzgado de Geta
fe a oumplir la pena que le ha sido 
impuesta. 

Getafe, 19 de Febrero de 1930. 
Aurelio Artaoho 
(Núm. 456) (B.—344) 

Por el presente, conforme providen
oia de hoy, dictada por el sefior Juez 
instructor de Getafe, en el su man n 
número 14 de 1929, por lesiones cau
sadas en Carabanohel Bajo el 27 de 
Ootubre últ imo a Leandro Romano, 
por un toro, propiedad de Juan Zaba-
llos Blázquez, que oonduoía al Mani
oomio Esquerdo el garrotero Grego
rio Barbero, ouyo paradero se desco
noce, se llama a éste para que, al ob-
jeto de responder de los cargos que 
le resulten, comparezca, en término 
de cinoo días, ante dicho Juzgado, 
bajo aperoibimiento de pararle el per
juioio a que hubiere lugar. 

Y para su publicaoión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia se expide 
el presente. 

Getafe, 21 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
V.° B.° 

E l J u e i , 
Aurel io Artaoho 
(Núm. 478) (B.—335) 

De Paz Gómez (Moisés), natural de 
Los Navaluoillos, de estado soltero, 
profesión peón de albafiil, de veinti
siete afios, domioiliado úl t imamente 
en Madrid, oalle de Segovia, número 
1, prooesado por lesiones causadas a 
Franoisoo Antonio Seforo, oompare-



* aj 

oerá, en término dé oinoo días, ante 
el Juzgado instractor de Getafe, como 
comprendido en los números t i y 3.° 
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , bajo aperoibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Getafe, 82 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
£1 Juez de instruooión, 

Aurelio Artacho 
(Núm. 481) (B—330) 

i X * •> ik $ *t> 11 £• \* M * *' ¿ • - * , t) * 

Navarro Pérez (Faustina), de esta
do soltera, profesión vendedora, de 
veinte afios, domioiliada úl t imamente 
en Carabanohel, Comandante V i l l a l -
ba, 2, procesada por robo, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión de Getafe, 
para declarar, bajo apercibimiento de 
ser deolarada rebelde y pararla el per
juicio a qne haya lugar, oomo com
prendida en el número 1.° del artiou
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Getafe, 16 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
E l Juez de instruooión, 

Aurelio Artaoho 
(Núm. 443) ( B . - 862) 

U L L O 
Don Manuel Soler y Duefias, Juez de 

instruoción del partido de L i l l o , 
Por la presente requisitoria, y oomo 

comprendido en el número primero 
del artículo 835 d é l a ley de Enjuicia
miento Criminal , se cita, llama y em
plaza al prooesado Eugenio Garoía 
Montoya, de unos veintisiete afios de 
edad, de regular estatura, delgado, 
sin bigote, tuerto del ojo dereoho, ves 
tido oon traje de amerioana, abrigo 
oscuro, zapatos oolor guinda y gorra, 
ouyo actual ironrioilio se ignora, que 
residió en la calle del Amparo, núme
ro 70, de Madrid, para qne, en tér mi 
no de oinoo dias; oomparezca ante este 
Juzgado a constituirse en prisión, 
prestar deolaraoión indagatoria y res 
ponder de los oargos qne se le for 
muían. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Polioía judioial procedan a la busca, 
oaptura y detención de dicho proce
sado, poniéndolo a mi disposición en 
la prisión del partido; pues así lo 
tengo aoordado en el sumario que, oon 
el número 6 del oorriente afio, ins
truyo por rapto de la joven Esperanza 
Cano Meya. 

Dado en L i l l o , a 8 de Febrero de 
1930. 

d . a. o. 
Arturo J . Valencia 

Manuel Soler 
(B.—298) 

M U R C I A 
Martín Fre i ré (María), de profesión 

artista de «cante jondo», domioiliada 
últimamente en Murcia, Málaga, Se
villa, Baroelona y Madrid, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de San Juan, de Murcia, al 
objeto de declarar en el sumario ins
truido por dioho Juzgado oon el nú
mero 23 del afio 1929, por el delito de 
estafa a Raimundo Frutos Morales. 

Murcia, 4 de Febrero de 1980. 
E l Seoretario, 

A d o l f o P a s o o 
(B.—264) ! 

P A L M A D E M A L L O R C A 
Don Luis Rosselló y Sendra, Juez de 

instruooión del distrito de la Cate
dra l de la oiudad de Palma de Ma
llorca. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza a Juan Caldés To
más , de estado casado, profesión in
dustrial, natural de Lluohmayor, ve
oino de Madrid, de cuarenta y un 
afios y de paradero ignorado, prooe 
sado en oausa que se le signe por es
tafa bajo el número 56 de 1929, ou
yas sellas personales no constan, para 
que, dentro de diez dias, a contar des
de la inseroión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFIOIAL 
de la provincia, comparezca ante di 
cho Juzgado, con objeto de consti
tuirse en prisión en la de esta Capi
tal, notificarle el auto de su procesa
miento e indagarle, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa 
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo enoargo a las au
tores civiles y militares y Agentes de 
Policía judioial, procedan a la busca 
y captura de dioho procesado, para 
en su oaso oonduoirlo a la Pris ión 
provinoial de está Ciudad de Palma. 

Palma, 24 de Enero de 1930.—Luis 
Rosselló. — E l Secretario, Gonzalo 
F . Espinar. 

Es oopia: 
E l Seoretario, 

P . H . 
Miguel Oliver 

Luis Rosselló 
(Núm, 266) (B . -181) 

S E V I L L A 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de instruooión del 
distrito de la Magdalena de esta Cin 
dad, por ante mí oon feoha de este 
dia, en sumario que se sigue por esta
fa a Francisco 'Gutiérrez Gutiérrez, 
se ha mandado oitar en forma a José 
María González Ibarra, qne se hospe
daba en esta Capital, en el hotel Se 
v i l l a Meublé, calle de Zaragoza, de 
donde marchó a Madrid, ignorándose 
su domioilio, a fin de que, dentro del 
término de cinoo días, contados des
de el siguiente al en qne el presente 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia de Madrid, comparez
oa en los Estrados de este Juzgado, 
oalle Almirante Apodaoa, Palacio de 
Justicia, para la práctica de una d i l i 
gencia judioial; aperoibido que, de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar oon arreglo a la Ley . 

Y para que conste y llegue a cono 
oimiento del interesado expido el pre 
senté en Sevil la , a 18 de Febrero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Glntonio Talles 

( B . - 8 4 6 ) (Núm. 467) 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena, de esta oiu
dad, por ante mí con fecha de este 
día, en sumario que se sigue por hur 
to de una maleta con prendas, contra 
Antonio Consentino Flores (a) «El 
Blas», se ha mandado oitar en forma 
al perjudioado D . Carlos Rospigliosi, 
miembro de la Delegación Peruana en 
la Exposioión Iberoamericana, que 
se hospedaba en esta Capital, Hotel 
Alfonso X I I I , de donde marchó a Ma
drid, hospedándose en el Hotel Pala-
ce, a fin de que, dentro del término de 
oinoo días , contados desde el siguien
te al en que el presente aparezca in-
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 

vincia de Madrid, oomparezca en los 
Estrados de este Juzgado, oalle A l 
mirante Apodaoa, Palaoio de Justicia, 
para la práotioa de una diligenoia ju
dioial; aperoibido que, de no verificar
lo, le pararán los perjnioios a que hu
biere lugar oon arreglo a la Ley, y 
onyo sumario se le ofrece oon arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado, expido el pre 
senté en Sevil la , a 14 de Enero de 
1930. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(Núm. 128) (B.—160) 

T O R R E L A G U N A 
Don Jaime Núfiez Rodríguez, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
Partido, 
Por el presente hago saber: Que se 

oita, llama y emplaza a los más pro 
ximos parientes del finado Juan, súb 
dito por tugués , natural de Vi lamia 
(Veira Alta) , ouyos apellidos se igno 
ran, muerto violentamente en el pue
blo de la Acebeda, en este Partido, 
el 1.° de Septiembre úl t imo, y ouyos 
familiares comparecerán en este Juz
gado de instruooión a fin de ofrecer
les el prooedimiento de Ley, a tenor 
del artioulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , lo qne se efectúa por 
medio del presente para oaso da in 
compareoenoia, por estar asi aoordado 
en el sumario que instruyo por homi
cidio, número 28 del pasado afio de 
1929. 

Dado en Torrelaguna, a 14 de Ene 
ro de 1930. 

Antonio Nognerol 
Jaime Núfiez 

(Núm. 127) (B.—149) 

E n virtnd de lo aoordado por el se
fior D . Jaime Núfiez Rodríguez, Jnez 
de instruoción de Torrelaguna y su 
partido, en el snmario qne se signe en 
este Juzgado, número 32 del afio 
1929, sobre lesiones, se oita, llama y 
emplaza al lesionado Emi l io Grave 
Medina, a fin de qne oomparezca en 
este Juzgado para rendir deolaraoión, 
prestarse al informe de sanidad y 
ofrecerle el prooedimiento de la Ley, 
oon arreglo el artionlo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , y todo 
ello bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar s i no comparece. 

Torrelaguna, 25 de Enero de 1930. 
E l Seoretario judioial, 

Antonio Nognerol 
(Núm. 230) (B.—172) 

posición de este Jnzgado, oomo igual
mente las personas en cuyo poder se 
enonentre, si no acreditan su legitima 
pertenencia. 

Dado en Torrelaguna, a 25 de Ene
ro de 1930. 

E l Seoretario judicial , 
Antonio Nognerol 

(B.—170) (Núm. 228) 

E n virtnd de lo ordenado por don 
Jaime Núfiez Rodríguez, sefior Juez 
de instrucción de la V i l l a de Torrela
guna y su partido judicial, por el pre
sente se oita, llama y emplaza al pro
oesado Franoisco de la Fuente Cuer
va, de veintiséis afios de edad, siendo 
su úl t ima residencia el pneblo de So-
ti l lo de la Adrada (Segovia), donde 
tenía su domioilio, como oomprendido 
en el número 1.* del art ículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente a la inser
oión de esta requisitoria en los perió
dioos oficiales, comparezoa en la Sala 
andiencia de este Jnzgado, sito en la 
plaza de Don Fel ipeMontaí l tán,núme
ro 18, al objeto de ser reducido a pri
sión, notificarle el suto de procesa
miento y recibirle indagatoria, en el 
sumario número 9 de 1929, sobre im
prudencia temeraria; bajo aperoibi
miento qne, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y se orde
na a los Agentes de la Polioía judi
cial procedan a la busoa del expresa
do procesado, ouyas sefias personales 
se desconocen, presentando oomo par
ticularidad la falta de la pierna dere
cha por el tercio inferior del muslo, y 
en caso de ser habido lo pondrán a 
disposición de este Juzgado de ins
truooión, en la Pris ión de este Par
tido. 

Torrelaguna, 25 de Enero de 1930. 
E l Secretario judioial, 

Antonio Nognerol 
(Núm. 229) ( B . - 1 7 1 ) 

E n virtnd da lo aoordado por el se
fior Jaez de instruoción de Torrelagu 
na y su Partido, D. Jaime Núfiez Ro 
dríguea, se ruega a todas la Autorida
des y se ordena a los Agentes de la 
Policía judioial procedan a la deten
ción de Alberto Ramírez López, de 
veintiséis afios, y Emi l io Torres Alon
so, de treinta y ocho a ouarenta afios, 
quinoallero el primero; alto, moreno 
y oon bigote el segundo, poniéndolos 
a disposición de este Jnzgado o en la 
Pris ión de este Partido. 

Igualmente se ruega a las Autori 
dades y se ordena a los Agentes de la 
Polioía judioial, se proceda a la bnsoa 
y oaptura de una yegua, de siete 
afios, alzada seis cuartas y media, 
pelo rojo, oareta, herrada de las ma
nos, propiedad de Isidoro del Poso 
Hernanz, al qne le fué robada en el 
pneblo de Lozoyuela, de este partido, 
poniéndola, caso de ser habida, a dis-

Juzgados anmlclpale» 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
sefior Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta Corte, en el juioio 
verbal c iv i l seguido a instanoia de 
don Hilar io Plaza González oontra 
don Nioolás Calvo de Alava, .sobre 
pago de oantidad, se sacan a la venta, 
en pública subasta, diferentes enseres 
que constituyen la tienda de oomes
tibles propiedad del demandado, y 
en ouyo poder se encuentran, domici
liado en la oalle de Francisco Pana
dero, número diez, los cuales han sido 
tasados en la oantidad de ouatrooien
tas treinta y cuatro pesetas. 

Para dicho aoto se ha señalado el 
día diecisiete del aotnal mes y hora 
de las doce y media de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle de la Magdalena, nú 
mero veint idós, piso principal, advir
t iéndose qne dioho acto se l levará a 
efeoto oon las prevenciones determi
nadas en los artículos mi l cuatrocien
tos noventa y nueve y mi l quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inseroión en la tablilla 
de anuncios de éste, digo, en el B O L E 
n a O F I C I A L de esta provinoia, expido 



tí Viernes1 7 de -Marzo de 1980 

el presente en Madrid, a tres de Mar 
zo de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rafael Marín Boni l la 

V . ° B . # 1 

E l Jaez municipal, 
(Firmado) 

(A.—402) 

BD1CTO 

E n virtud de lo acordado por el se
fior Juez municipal de esta Corte, en 
el juicio verbal seguido por D . H i l a 
rio P laza González, oontra D . Nico 
las Calvo de Alava , sobre pago de 
oantidad, se sacan a la venta, en pú 
blica subasta, diferentes géneros co
mestibles embargados al demandtio 
en su tienda, sita en la calle de Fran 
cisco Panadero, número diez, y en 
onyo poder se encuentran, los que 
han sido tasados en la cantidad de 
mi l ciento noventa y cinco pesetas 
oon veintioinoo oéntimos. 

Para dioho aoto se ha señalado el 
día diecisiete del aotual mes y hora 
de las doce y treinta en la Sala au 
dienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle de la Magdalena, número vein
t idós, piso principal, advirt iéndose 
qne dicho acto se llevará a efeoto oon 
las prevenciones determinadas en los 
artículos mi l cuatrocientos noventa y 
nueve y mi l quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . * 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a tres de Marzo 
de mil novecientos treinta* 

E l Seoretario, 
Rafael Marín Bonil la 

V.° B.° 
E l Juez municipal 

(Firmado) 
(A.—401) 

CIEMPOZÜELOS 
Por el presente se oita a D . Bien

venido Viso Carrasco, para que com 
parezoa ante el Juzgado munioipal de' 
Ciempozuelos (Madrid), sito en la 
plaza de la Constitución, número 6, 
piso bajo, de dioha V i l l a , el día 20 de 
Febrero próximo, a las once de su 
mañana, para celebrar el oportuno 
juicio verbal de faltas, por expendi-
oión de participaciones falsas de la 
Lotería de Navidad, cuyo domioilio 
se ignora, domiciliado úl t imamente 
en la oalle de Pena Francia, número 
4, de la V i l l a y Corte de Madrid; bajo 
aperoibimiento que, s i no lo verifica, 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Dado en OiempozUelos, a 80 de 
Enero de 1930. 

E l Seoretario suplente, 
Martín Adán 

E l Juez munioipal, 
Andrés Costa 

(Núm. 277) ( B . - 1 9 4 ) 

G A L A P A G A R 
E l sefior Juez munioipal dé esta 

V i l l a , D . Agust ín Alonso de la Fuen
te, ha dispuesto se oite, por medio del 
B O L E T I N O F I C I A L de la provinoia, por 
ignorarse su actual paradero, a don 
Aníbal González Alvarez y a D. Edel 
miro López Rodríguez, para que el 
día 13 de Marzo próximo y hora da) 
las.onoe de la mañana , se presenten 
en la audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle de Antonio Cembrano, 
número 2, principal, a celebrar juioio 
de faltas, por lesiones causadas por 
el Edel miro al Aníbal , ouya presenta-
oión verificarán con las pruebas que 

tengan y bajo aperoibimiento deque, 
fei no se presentan o alegan justa oau
sa para dejar de.hacerlo, les parará el 
perjuioio a que haya lugar en derecho. 

Y para* qne s irva de citación a ex 
presados señores,, expido la presente, 
qne firmo* en Galapagar, a 26 de Ene 
ro de 1930. 

E l ' Seo re t a r io , 
Juan Polín 

(Núm. 24C) (B. -179) 
ill.y. 

III 

Juzgados Militares 
•* 

A L O A Z A R Q U I V I R 
Hidalgo* Galindo (Luis), hijo de 

Margarita, natural de Madrid, solte
ro, de v iticinco afios de edad, esta 
tura 1,714 metros, domiciliado últi
mamente en Navaloarnero (Madrid), 
calle de García Prieto, prooesado por 
el delito de lesiones graves, oompare
oerá, en el plazo de treinta días, ante 
el Teniente Juez instructor, D . Euse 
bio Calderón Ar i ja , oon destino en el 
Batallón Cazadores Ciudad Rodrigo, 
número 7, residente en el Campamen
to General de Aloazarquivir (Marrue
cos); bajo apercibimiento*que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Aloazarquivir, a 13 de Diciembre 
de 1929. 

E l Teniente Juez instruotor, 
Eusebio Calderón 

(Núm. 3.439) (B.-.48) 

L A RA C H E 
Mofiivár Bernales (D. Juan), hijo 

de Hilario y de Joaquina, natural de 
Madrid, de estado casado, profesión 
militar de la escala de oomplemento, 
por separación voluntaria de la esoa 
la activa, de treinta y seis afios de 
edad, estatura de 1,620 metros, cara 
delgada, ojos azules, boca regular, 
nariz larga, pelo negro, cejas al polo 
y barba cerrada, visto de paisano, do 
miciliado úl t imamente en Aloazarqui
vir (Marrueooe); prooesado por delito 
de estafa comparecerá, en el término 
de treinta d ías , ,an te el Comandante 
Juez permanente deja circunscripción 
de Larache, D . Manuel Núñez Llanos, 
residente en Campamento de Nador 
(Larache); bajo aperoibimiento que, de 
no efectuarlo será deolarado rebelde. 

Larache, 18 de Enero de 1930. 
E l Comandante Juez 

instructor, 
M . Núfiez Llanos 

(Núm. 221) (B.—169) 

M A D R I D 
Sanz Ramírez (Agustín), hijo de 

Pedro y de Isidora, natural de Col
menar Viejo, provinoia de Madrid, de 
veintiún afios de edad y ouyas señas 
personales son: pelo negro, cejas po
bladas, ojos olaros, naris regular, bar
ba regular, boca grande, frente ancha 
y señas particulares una cicatriz en. 
la muñeca dereoha, domioiliado últi
mamente en Colmenar Viejo, y sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de Ma
drid, número 2, para su destino a 
Cuerpo, oompareoerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Madrid, ante 
el Juez instruotor D . .Luis de Córdo-
va y Diago, Comandante de Infante
ría, pon destino en el Regimiento de 
León, número 38, de guarnición en 
Madrid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Juez instruotor, 

Luis de Oórdova 
(Núm. 471) (B . -333 ) 

I 

Iglesias J iménez (José), hijo natu-
ra l / ie Purificación, natural de San
tander, avecindado en Madrid, Juz 
.gado de primera instanoia de Palaoio, 
¡Capitanía general de la primera Re
gión, naoió en 9 de Diciembre de 
1905, de oficio feriante, su eatutura 

U,659 metros, pelo castaño, oejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar

loa poblada, booa regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire maroial, su 

• producción buena, su estado soltero, 
domiciliado úl t imamente en esta Cor
te, calle del Marqués de Urquijo, nú 
mero 23. y sujeto a procedimiento 
por haber Ultado a oonoentraoión en 
la Caja de recluta de Madrid, núme
ro 1, para su destino a Cuerpo, oom 
parecerá, dentro del término de trein
ta dfas, en el Juzgado de instrucción 
del Regimiento de Húsares de la 
Princesa, 19.° de Caballería, ante el 
J L C Z instructor, D . Germán Scasso 
Román, Comandante de dioho Cuer
po, de guarnición en Madrid, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re 
beldé si no lo efectúa. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Germán Soasso 

I (B.—356) 

M E L I L L A 
Andrés Zaldivar Martín), hijo de 

Pascual y Franoisoa, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de Mem, provin
oia de ídem, avecindado cu Madrid, 
de estado soltero, profesión escribien
te, de veinticuatro afios de edad, es
tatura un metro 670 milímetros, oolor 
moreno, pelo negro, oejas i l pelo, 
ojos pardos, nariz regular, bar >a poca, 
booa regular. Señas particulares: le 
falta medio dedo índice de 1% mano 
derecha; prooesado por la falta grave 
de primera deserción simple; oompa
recerá, en término de sesenta días, 
ante el Teniente Juez instructor, don 
Casimiro Fernáudez Rufo, de la Me-
halla Jalifiana de Meli l la número dos, 
de guarnición, en Meli l la; bajo aperoi 
oimiento que, de no efeotuarlo será 
deolarado rebelde. 

Mel i l la , 21 de Enero de 1930. 

E l Teniente Juez instruotor, 

Casimiro Fernández 

(Núm. 220) ( B . - 1 6 8 ) 

T E T U A N 
Rodríguez Robles (José) , hijo do 

Ramón y de Sabina, natural de Ma
drid, parroquia de ídem, Ayuntamien
to de ídem, Concejo de ídem, provin
cia de ídem, avecindado en Te tuán , 
Capitanía general de la primera Re
gión, de oficio ohófer, edad veintinue
ve afios. Su religión C. A . R. , su 
estado soltero, estatura un metro 600 
milímetros. Sus señas éstas: pelo ne
gro, oejas al pelo, ojos grandes, nariz 
afilada, barba pooa, booa pequeña, 
color enfermizo, aire malo. Señas 
partioulares, ninguna. Viste de paisa 
no, con americana y pantalón oolor 
gris, procesado por el delito de hurto, 
oompareoerá an*.e el Capitán Jues 
Permanente, D . Teodoro de San Ro 
m a n Fernández, Juez instructor de 
Tetuán, residente en oalle de Muley 
Yuseff; bajo aperoibimiento que, de 
no ejecutarlo dentro del término de 
treinta días, será deolarado rebelde. 

Tetuán, 80 de Dioiembre de 1929. 

E l Capitán Juez instruotor, 
Teodoro de San Román 

STANDARD ELECTRICA, S. A. 

De oonformidad oon lo dispuesto 
en. los artioulos 19 y 21 de los Estatu 
tos sociales, se oonvooa a los sefior es 
accionistas de esta Compañía a la 
Junta general ordinaria que se cele
brará el día 22 del aotual, a las onoe 
huras, en el domioilio sooial, Ramí 
res de Prado, 3 y 5, Madrid, para de
liberar y resolver sobre el siguiente 

OBDEN D E L D Í A : 

1. ° Leotura y en su oaso aproba-
oión: 

a) Del aota de la Junta anterior. 
b) De la Memoria del Consejo de 

Adminis t rac ión . 
o) Del inventario balance del ejer

cicio sooial cerrado en 31 de Diciem
bre de 1929 y liberación de los seño
res consejeros por su gestión en el ci
tado ejeroioio. 

2. a Distribuoión de los beneficios. 
3. ° Renovación e s t a t u t a r i a del 

Consejo de Administración. 
Los señores accionistas que deseen 

oonourrir a dicha Junta deberán dar 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 23 de los Estatutos, depositan
do sus acciones, bien en la Seoretaría 
de la Sociedad, bien en Bancos o Es
tablecimientos de garant ía , por lo me
nos, oon cinco días de anterioridad a 
la Junta. 

Contra el menoionado depósito o el 
resguardo acreditativo d e haberlo 
efectuado, se les faoilitará las corres
pondientes tarjetas de entrada o car-

¡ ta ele delegaoión, en su oaso, si así lo 
deseasen. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 
Por aouerdo del C. de A . , 

E l Secretario general, 
L . Riera y Soler 

(A.—403) 

Energía a Industrias Aragonesas, S. A. 

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, para 
el día 21 del oorriente mes, a las seis 
y media de la tarde, en el domioilio 
sooial, Aloalá, número 65. 

ORDEN DEL DÍA". 

Memoria, balance y asuntos varios. 
Para usar del dereoho de asisten

cia, los señores accionistas deberán 
oumplir las formalidades establecidas 
en el artíoulo 16 de loa Estatutos. 

Madrid, 5 de Marzo de 1930. 
E l Presidente, 

Valentín Ru iz Senén 
<A. -898) 

AUTOGENA MARTINEZ, 3. A. 

E l día 25 del oorriente, en el domi
oilio sooial, Vallehermoso, 15, a las 
seis de la tarde, tendrá lugar la Jun
ta general reglamentaria de accionis
tas, para la aprobación de ouentas y 
balance del afio 1929, los que para su 
examen están, desde hoy, a disposi
ción de los accionistas. 

Madrid, 1. a de Marzo de 1930. 
E l Consejo de Administración, 

P . P . 
J . González 

( A . - 3 9 7 ) 

(Núm. 44) ( B . - 9 6 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Pateo del Doctor Btquerdo, 7ü 

Teléfono BS.IQi 


